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Cero Colorado, 02 de iulio dsl 2025.

EL ALCALDE DE LA I'UI{ICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUA IO:

ElConce,o de la Nlunicipalilad OisÍital de CeÍo Colorado, en Sesión Ordinaria N' 012-2025-MDCC de fecha 26.de junio

det 2025 trató ta moción de independizac¡ón e inscripc¡ón del aporte identificado como'PARQUE Y RECREACIÓN PUBLICA'

ubicado Bn la urbanización Los Astlos, I favor de la lllunicipalidad D¡stritalde Cero Coloradc

CONSIDERANDO:

eue, la [,,lunicipalidad, conforme a lo establecido 6n €l adiculo 194" de la Constitución Polltica del Eslado, concordante

con los articutos ly tldetTitulo Preliminarde la LeyOrgán¡cade lVunicipalidades, Ley N'27972, es elgobiemo promotor deldesaÍollo

local, con personérja juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimisnto de sus fines, que goza de autonomia

politica, y administrativa en los 6untos de su comp€toncia,

l'- --,t:j^
.'.;' -'"')

;'Al!4!rrir ¡
-: .- \ p

Oue, et numeral '! det articulo 56' de la L€y Orgánica de Municipaliddes, Ley 27972, d¡spone que son b¡enes de las

ñlunicipalidades, los bienes inmueblss y muebles de uso púb¡ico desünado€ a serv¡c¡os públ¡cos locales

eue, et numeral 6 det adlculo 56" de la Ley Orgánica de Municipalidades, L€y N' 27972, señala que son bi€nes d€ las

Municipalidades, los aportes provenisntes de las habilitacionEs urbanas

eue, el aticuto 58" de la L3y Orgánica de l¡unicipalidad€s, Ley N' 27972, estatuye que, los bienes inmuebles de las

lllunicipat¡dad€s a que se refisre el presente cápitulo, se inscrib€n en los Reg¡sfos Públicos, a pelición del alcalde y por el ménto del

Acuedo de Conc€jo mrespondiente.

Oue, acorde a tB Resoluc¡ón de Gerencia N" 1017-2017€DUC-|,IDCC de f€cha 29 de dici€mbre de 20'17, ralific¿da mn

Resotuc¡ón cerencialN' '118&2018-GDUC-MOCC de fecha 19 de dic¡embre del2018 y redmcada mn Resolución Gerenc¡al N' 539'

2o1g-cDUC-itDCC de fecha 19 d€ s€pti€mbre del 2019 y Resolución de Gereflcia ñ' 279-2024-[¡DCC-GDUC de fecha 04 de abril

del 2024, se resuelve aprobar la rec8pc¡ón de las obras de habil¡tación uóana del predio inscrilo en la partida 01136486 d€l Regislro

de pr€diosde la Oicin; Reg isfal ds Árequipa, ubicado en la urbanizaclón Los Astros, cuyas ársas resultantes son los aporl€s "Parque

v nr.r"..iOn prUl¡..".0n rin área de 1,d6d.19 mr, "Otros Us$ 1" con un área de 131.81 m2, "ofos Usos 2" con un área de 32 98 m'?

y'Otros Usos 3'con un área d€ 32,98 m2.

Oue, mediante soticitud s/n prss€r{ando a la municipalidad el 19 de febrero del 2025 (frám¡te Documentario 2502191303),

el representante de los propi€tarios d6 la uñanizac¡ón Lo6 Astros, Ramón Roddguez Romero, p€t¡ciona efecluar el traspaso de los

apoies precitados, a efecto de que se e¡eqJten proyeclos en bsn€fic¡o de la población de la asociación

Que, a Íavés del inforn€ técnim N' 491-2025-OFCS-TC-SGCCUEP-GDUGMDCC d€ fscha 13 de mayo del 2025, la

fécnica Cadf;lde Ia Sub Gsrsncia de Catastro, Conlrol U¡bano y Espacio Público, detalla qua sl aport€ denominado 'Parque y

Rscr€ación pública'se sncuentra ub¡cado en la zonificación RDlill, mismo que tiene une construcción y uso con flnes depo ivos

desde el año 2011.

eue, con proveldo N" 1839-2025-SGCCUEP-GDUC-tu|DCC de fecha 14 de mayo del 2025 la Sub Gerenle ds Calastlo,

Control Uóano y Esp;cio Público, r6mite memoria d€scriptiva, plano de ubicación y plsno p€rimético del aporte en menc¡ón

eue, medisnte ¡nfome N. 278-202S-SGCPGAF-MDCC de fecha 26 de mayo d6l 2025 la Sub Gerente de Control

pstrimonial, evaluado lo actuado, señala que se debe solicitar a la superintendencia Nacional de los Registros Públicos la

in¡ependización del aporle "parque y Recreac¡ón Pública' ubicado en urbanización Los Asfos, manzana H, lote 15, con un áIea de

i.¿á6,fS r;, inr"lu;n fa parlda;ahz 01136486 del Regislro de Pred¡os de la Oficina Registralde Arequipa' por estar ubicado

denfo de la circunscripción teÍiloialde Cero Colorado.

eue, a través del informe legal N" 138-2025-GAJ-MDCC de fecha 19 de junio del 2025 elGersnte de Asasoria Jurldica es

de opinión quei "slerdo q ue el inmuobie sub exan¡ne, es un b¡en de doninio públ¡co (apoñe), dast¡nado parc rcüeaciÓn, ubhad1 en.

ii ¡iíti¡uil, ¿a att ¡to'de ceno colorcdo, en el que se ¡ecutará obñs púhl¡cas parc atendat las neces¡dades de la poblac¡ón dol

iáaoi, rJJnpa¡ote nn a uso del prcdio, tat cotr,ó b ¿aernna u iub Gercnc¡l de Ptaneanh!.to y !gbinni*": yP1'!:,ly!
éáÁrri, ¿á C"tnt , 6¡n¡4Uñano y Es¡¡¡;¡o Públ¡co, ast como la sub ceqÍe de cytttd Púinon¡al, 

"usulta, 
desde d punto de

i¡ttá bgtl, t"d¡u" p up,aación de uia numa nunicipal que autotícs la rcal¡zación de las a$iones 
^dn¡n 

sfaülvas con{yo.*3ñ
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sot¡citat la iñependiz*íón det ¡nnueblo en conento, náx¡no si6st6 gob¡üno leal es la tidad bonefn,ada dal apoda en cuestión,

el n¡sno que será destin€do pan la ei€r,uc¡ón de obñs en henel¡cio de la pobls¡ón'.

eue, con conoc¡mi€nlo d€ los m¡embros del Conc€jo l¡unicipal, mntando mn Ios infom€s técnicos favorablas y luego del

debate sobre el asunto mat€ri¿ dol Dres€nte en S€sión de Conceio Ordinaria N' 012-2025-N!DCC, por t l'lAt{lMl0AD, se smits el

sl0ulenle:

ACUERDO:

ARTICULo PRI ERO: APROBAR soiicitar a la Supsñnt€ndencia Nac¡onalde los Registros Públicos la ind€p€ndización

e inscripc¡ón del aporte r€glamentario idenfficado como'Parque y Recreación Públic€', qu€ cu€nta con un área de 1,466.19 m',

ubicado en uóan¡zación Los Aslros, manzana H, lote 15, e inscrita en la paltjda matriz 0113ei486 dsl Rog¡slro de Predios de la

Oficina Regisfal de Arequipa, a favol de la Municipal¡dad Distrital do Cero Colorado.

ARTICULo SEcUNoor AUToR|ZAR al señor Alcslde d€ Ia Municipalidad Distrital de Cero Colorado, Eco. Manuel

Eniqu€ V6ra Paredes, para que puoda suscribir y/o d€l€gar en funcionario(s) competente(s) las facultades general€s y/o espsciales

para suscribir la documentac¡ón necesaria, asi como pres€ntar 6ltilulo a la Zona RegistralXll - Sede Arequipa (Ofcina R€gistralde

cumplimiento al pr€sente acuerdo de conc€jo.

ARTICULo TERCERo: EIIGARGAR a la Sub Gerencia de Contml Patrimonial sl fisl cumpl¡miento delpr€eente.

ARfICULo cuARTo: ENCARGAR a ta oñcina d6 Secretaria General la notifcación d€l presente y a la oficina de

T€cnologfas de la Información su publicación sn el portal web instituc¡onal.
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